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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 026 
 
 
Artículo Único.- Se reforma por adición el Código Penal para el Estado de 

Nuevo León, con un Titulo Vigésimo Séptimo al Libro Segundo, 

denominado: “Delitos de Maltrato o Crueldad Contra los Animales 

Domésticos”, con un Capítulo Único denominado: “Maltrato o Crueldad 

Contra los Animales Domésticos” que contiene un Artículo 445, para quedar 

como sigue:  

 

TÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

 DELITOS DE MALTRATO O CRUELDAD CONTRA LOS ANIMALES 

DOMÉSTICOS 

 

CAPITULO ÚNICO 

MALTRATO O CRUELDAD CONTRA LOS ANIMALES 

DOMÉSTICOS 

 

Artículo. 445.- Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra 

de cualquier especie de animal doméstico, causándole lesiones se le 

impondrá de tres días a un mes de prisión y multa de tres a cinco 

cuotas; si las lesiones ponen en peligro la vida del animal doméstico se 

aumentará en una mitad la pena señalada; en caso de que las lesiones 

le causan la muerte al animal doméstico, se impondrá de quince días a 

seis meses de prisión y multa de cinco a quince cuotas.  

 

La Autoridad podrá sustituir total o parcialmente la pena por tratamiento 

psicológico hasta de 60 días, o por la prestación de jornadas de trabajo 

en favor de la comunidad de 10 hasta 60 días. 
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TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecisiete días del 

mes de noviembre de 2015. 

 

 

 
                                                   PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
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